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Sección HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria  

1 Generalidades  
1.1 Ámbito de aplicación  
1  Esta Sección es aplicable a los edificios de nueva construcción y rehabilitación de edificios existentes 

de cualquier uso en los que exista una demanda de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscina 
cubierta.  

2 Caracterización y cuantificación de las exigencias  
1  Las contribuciones solares que se recogen a continuación tienen el carácter de mínimos pudiendo ser 

ampliadas voluntariamente por el promotor o como consecuencia de disposiciones dictadas por las 
administraciones competentes.  

2.1 Contribución solar mínima 
3 El dimensionado de la instalación estará limitado por el cumplimiento de la condición de que en ningún 

mes del año la energía producida por la instalación podrá superar el 110 % de la demanda energética y 
en no más de tres meses el 100 % y a estos efectos no se tomarán en consideración aquellos periodos de 
tiempo en los cuales la demanda energética se sitúe un 50 % por debajo de la media correspondiente al 
resto del año, tomándose medidas de protección.  

4  Con independencia del uso al que se destine la instalación, en el caso de que en algún mes del año la 
contribución solar real sobrepase el 110 % de la demanda energética o en más de tres meses seguidos el 
100 %, se adoptarán cualquiera de las siguientes medidas:  

a) dotar a la instalación de la posibilidad de disipar dichos excedentes (a través de equipos 
específicos o mediante la circulación nocturna del circuito primario);  

b) tapado parcial del campo de captadores. En este caso el captador está aislado del calentamiento 
producido por la radiación solar y a su vez evacua los posibles excedentes térmicos residuales a 
través del fluido del circuito primario (que seguirá atravesando el captador);  

c) vaciado parcial del campo de captadores. Esta solución permite evitar el sobrecalentamiento, 
pero dada la pérdida de parte del fluido del circuito primario, debe ser repuesto por un fluido de 
características similares debiendo incluirse este trabajo en ese caso entre las labores del contrato 
de mantenimiento;  

d) desvío de los excedentes energéticos a otras aplicaciones existentes. 
 

9  …Se considera que existe integración arquitectónica cuando los módulos cumplen una doble función 
energética y arquitectónica y además sustituyen elementos constructivos convencionales o son 
elementos constituyentes de la composición arquitectónica. Se considera que existe superposición 
arquitectónica cuando la colocación de los captadores se realiza paralela a la envolvente del edificio, 
no aceptándose en este concepto la disposición horizontal con el fin de favorecer la autolimpieza de los 
módulos. Una regla fundamental a seguir para conseguir la integración o superposición de las 
instalaciones solares es la de mantener, dentro de lo posible, la alineación con los ejes principales de la 
edificación.  

10 En todos los casos se han de cumplir las tres condiciones: pérdidas por orientación e inclinación, 
pérdidas por sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites estipulados respecto a los valores 
obtenidos con orientación e inclinación óptimas y sin sombra alguna.   

11  Se considerará como la orientación óptima el sur y la inclinación óptima, dependiendo del periodo de 
utilización... 

 
 



3.2 Condiciones generales de la instalación térmica 

3.2.1 Definición  
1  Una instalación solar térmica está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar 

las funciones de captar la radiación solar, transformarla directamente en energía térmica cediéndola a 
un fluido de trabajo y, por último almacenar dicha energía térmica de forma eficiente, bien en el mismo 
fluido de trabajo de los captadores, o bien transferirla a otro, para poder utilizarla después en los puntos 
de consumo. Dicho sistema se complementa con una producción de energía térmica por sistema 
convencional auxiliar que puede o no estar integrada dentro de la misma instalación.  

1 Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente son los siguientes:  
a) un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de transformar la 

radiación solar incidente en energía térmica de forma que se calienta el fluido de trabajo que 
circula por ellos;  

b) un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que almacenan el agua 
caliente hasta que se precisa su uso;  

c) un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de 
establecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación;  

d) un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica captada desde el 
circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume; 

e) sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el correcto 
funcionamiento del equipo para proporcionar la máxima energía solar térmica posible y, por 
otro, actúa como protección frente a la acción de múltiples factores como sobrecalentamientos 
del sistema, riesgos de congelaciones, etc; 

f) adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar que se utiliza para 
complementar la contribución solar suministrando la energía necesaria para cubrir la demanda 
prevista, garantizando la continuidad del suministro de agua caliente en los casos de escasa 
radiación solar o demanda superior al previsto.  

 
3  Se consideran sistemas solares prefabricados a los que se producen bajo condiciones que se presumen 

uniformes y son ofrecidos a la venta como equipos completos y listos para instalar, bajo un solo 
nombre comercial. Pueden ser compactos o partidos y, por otro lado constituir un sistema integrado o 
bien un conjunto y configuración uniforme de componentes   

 
3.2.2 Condiciones generales  
1 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar que: 

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el resto de equipos 
térmicos del edificio; 

b) garantice una durabilidad y calidad suficientes; 

c) garantice un uso seguro de la instalación. 
2  Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito secundario independientes, con 

producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos que 
pueden operar en la instalación.   

3  En instalaciones que cuenten con más de 10 m
2

 de captación correspondiendo a un solo circuito 
primario, éste será de circulación forzada.  

4  Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se admitirá la presencia 
de componentes de acero galvanizado.  

5  Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir con lo fijado en la 
reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen.  

6  Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para evitar el par 
galvánico.  



3.2.2.1 Fluido de trabajo  

 
1  El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las especificaciones del fabricante de los captadores. 

Pueden utilizarse como fluidos en el circuito primario agua de la red, agua desmineralizada o agua con 
aditivos, según las características climatológicas del lugar de instalación y de la calidad del agua 
empleada. En caso de utilización de otros fluidos térmicos se incluirán en el proyecto su composición y 
su calor especifico.  

2  El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 °C entre 5 y 9, y un contenido en sales que se ajustará a los 
señalados en los puntos siguientes:  

a) la salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l totales de sales solubles. En 
el caso de no disponer de este valor se tomará el de conductividad como variable limitante, no 
sobrepasando los 650 µS/cm;  

b) el contenido en sales de calcio no excederá de 00 g/l, expresados como contenido en carbonato 
cálcico; c) el límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no excederá de 50 mg/l.  

3  Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada.  
3.2.2.3 Sobrecalentamientos  

3.2.2.3.1 Protección contra sobrecalentamientos  
1  Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control manuales o automáticos que eviten 

los sobrecalentamientos de la instalación que puedan dañar los materiales o equipos y penalicen la 
calidad del suministro energético. En el caso de dispositivos automáticos, se evitarán de manera 
especial las pérdidas de fluido anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y el control 
del sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de agua de red. Especial cuidado se tendrá con las 
instalaciones de uso estacional en las que en el periodo de no utilización se tomarán medidas que eviten 
el sobrecalentamiento por el no uso de la instalación.  

2  Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante sobrecalentamientos, la 
construcción deberá realizarse de tal forma que el agua caliente o vapor del drenaje no supongan 
ningún peligro para los habitantes y no se produzcan daños en el sistema, ni en ningún otro material en 
el edificio o vivienda.  

3 Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en sales de calcio entre 100 y 200 mg/l, se 
realizarán las previsiones necesarias para que la temperatura de trabajo de cualquier punto del circuito 
de consumo no sea superior a 60 °C, sin perjuicio de la aplicación de los requerimientos necesarios 
contra la legionella. En cualquier caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar la limpieza de 
los circuitos.  

3.3  Criterios generales de cálculo  

3.3.2 Sistema de captación  

3.3.2.1 Generalidades  
1  El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el organismo competente en la 

materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 14 de Abril, sobre homologación de los captadores 
solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas 
complementarias para la homologación de los captadores solares, o la certificación o condiciones que 
considere la reglamentación que lo sustituya.  

2  Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo, tanto por 
criterios energéticos como por criterios constructivos.  

3  En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de agua caliente sanitaria mediante 
energía solar, se recomienda que los captadores tengan un coeficiente global de pérdidas, referido a la 
curva de rendimiento en función de la temperatura ambiente y temperatura de entrada, menor de 10 
Wm

2

/ºC, según los coeficientes definidos en la normativa en vigor.  
 



3.3.2.2 Conexionado  
1  Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las conexiones del captador.  
2  Los captadores se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo número de 

elementos. Las filas de captadores se pueden conectar entre sí en paralelo, en serie ó en serie-paralelo, 
debiéndose instalar válvulas de cierre, en la entrada y salida de las distintas baterías de captadores y 
entre las bombas, de manera que puedan utilizarse para aislamiento de estos componentes en labores de 
mantenimiento, sustitución, etc. Además se instalará una válvula de seguridad por fila con el fin de 
proteger la instalación.  

3  Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo. El número de captadores que se 
pueden conectar en paralelo tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. En el caso de que la 

aplicación sea exclusivamente de ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m
2
 en las zonas climáticas I 

y II, hasta 8 m
2
 en la zona climática III y hasta 6 m

2
 en las zonas climáticas IV y V.  

4  La conexión entre captadores y entre filas se realizará de manera que el circuito resulte equilibrado 
hidráulicamente recomendándose el retorno invertido frente a la instalación de válvulas de equilibrado.  

 
3.3.2.3 Estructura soporte  
1  Se aplicará a la estructura soporte las exigencias del Código Técnico de la Edificación en cuanto a 

seguridad.  
2  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores permitirá las 

necesarias dilataciones térmicas, sin transferir cargas que puedan afectar a la integridad de los 
captadores o al circuito hidráulico.  

3  Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área de apoyo y posición 
relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en el captador, superiores a las permitidas 
por el fabricante.  

4  Los topes de sujeción de captadores y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los captadores.  
5  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta del edificio, la 

estructura y la estanqueidad entre captadores se ajustará a las exigencias indicadas en la parte 
correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación.  

3.3.3 Sistema de acumulación solar  

3  Preferentemente, el sistema de acumulación solar estará constituido por un solo depósito, será de 
configuración vertical y estará ubicado en zonas interiores. El volumen de acumulación podrá 
fraccionarse en dos o más depósitos, que se conectarán, preferentemente, en serie invertida en el 
circuito de consumo ó en paralelo con los circuitos primarios y secundarios equilibrados.  

4  Para instalaciones prefabricadas según se definen en el apartado 3.2.1, a efectos de prevención de la 
legionelosis se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según normativa mediante el no uso de la 
instalación. Para el resto de las instalaciones y únicamente con el fin y con la periodicidad que 
contemple la legislación vigente referente a la prevención y control de la legionelosis, es admisible 
prever un conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el acumulador solar, de forma que se pueda 
calentar este último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un termómetro cuya lectura sea 
fácilmente visible por el usuario. No obstante, se podrán realizar otros métodos de tratamiento 
antilegionela permitidos por la legislación vigente.  

5  Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un volumen mayor de 2 m
3
 deben llevar 

válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al exterior del depósito no intencionados 
en caso de daños del sistema.  

6  Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no se podrá usar ningún volumen de 
acumulación, aunque se podrá utilizar un pequeño almacenamiento de inercia en el primario.  

 



3.3.3.2 Situación de las conexiones  
1  Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos preferentes de 

circulación del fluido y, además:  
a) la conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 

captadores al interacumulador se realizará, preferentemente a una altura comprendida 
entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo;  

b) la conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los 
captadores se realizará por la parte inferior de éste;  

c) la conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red se realizarán por la 
parte inferior; 

d) la extracción de agua caliente del acumulador se realizará por la parte superior.  
3  La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión individual de los mismos sin interrumpir el 

funcionamiento de la instalación.  
4  No se permite la conexión de un sistema de generación auxiliar en el acumulador solar, ya que esto 

puede suponer una disminución de las posibilidades de la instalación solar para proporcionar las 
prestaciones energéticas que se pretenden obtener con este tipo de instalaciones. Para los equipos de 
instalaciones solares que vengan preparados de fábrica para albergar un sistema auxiliar eléctrico, se 
deberá anular esta posibilidad de forma permanente, mediante sellado irreversible u otro medio.  

 

3.3.5 Circuito hidráulico  

3.3.5.2 Tuberías  
1  El sistema de tuberías y sus materiales deben ser tales que no exista posibilidad de formación de 

obturaciones o depósitos de cal para las condiciones de trabajo.  
2  Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá ser tan corta como sea 

posible y evitar al máximo los codos y pérdidas de carga en general. Los tramos horizontales tendrán 
siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación.  

3  El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una protección externa que asegure la 
durabilidad ante las acciones climatológicas admitiéndose revestimientos con pinturas asfálticas, 
poliésteres reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas. El aislamiento no dejará zonas visibles de 
tuberías o accesorios, quedando únicamente al exterior los elementos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento y operación de los componentes.  

3.3.5.3 Bombas  
2  Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del circuito, teniendo 

en cuenta que no se produzca ningún tipo de cavitación y siempre con el eje de rotación en posición 
horizontal.  

3  En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas idénticas en paralelo, dejando una de 
reserva, tanto en el circuito primario como en el secundario. En este caso se preverá el funcionamiento 
alternativo de las mismas, de forma manual o automática.  

4  En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será la siguiente: el filtro 
ha de colocarse siempre entre la bomba y los captadores, y el sentido de la corriente ha de ser bomba-
filtro-captadores; para evitar que la resistencia de este provoque una sobrepresión perjudicial para los 
captadores, prestando especial atención a su mantenimiento. La impulsión del agua caliente deberá 
hacerse por la parte inferior de la piscina, quedando la impulsión de agua filtrada en superficie.  

3.3.5.4 Vasos de expansión  
1  Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la aspiración de la bomba. La altura en la que 

se situarán los vasos de expansión abiertos será tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no 
introducción de aire en el circuito primario.  

 



3.3.5.5 Purga de aire  
1  En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la instalación 

donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de purga constituidos por botellines de 

desaireación y purgador manual o automático. El volumen útil del botellín será superior a 100 cm
3
. Este 

volumen podrá disminuirse si se instala a la salida del circuito solar y antes del intercambiador un 
desaireador con purgador automático.  

2  En el caso de utilizar purgadores automáticos, adicionalmente, se colocarán los dispositivos necesarios 
para la purga manual.  

3.3.5.6 Drenaje  
1  Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se diseñarán en lo posible de forma que no 

puedan congelarse.  
 
3.3.6 Sistema de energía convencional auxiliar  
1  Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las instalaciones de energía 

solar deben disponer de un sistema de energía convencional auxiliar.  
2  Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional auxiliar en el circuito primario de 

captadores.  
3  El sistema convencional auxiliar se diseñará para cubrir el servicio como si no se dispusiera del sistema 

solar. Sólo entrará en funcionamiento cuando sea estrictamente necesario y de forma que se aproveche 
lo máximo posible la energía extraída del campo de captación.  

4  El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con acumulación o en línea, siempre dispondrá de 
un termostato de control sobre la temperatura de preparación que en condiciones normales de 
funcionamiento permitirá cumplir con la legislación vigente en cada momento referente a la prevención 
y control de la legionelosis.  

5  En el caso de que el sistema de energía convencional auxiliar no disponga de acumulación, es decir sea 
una fuente instantánea, el equipo será modulante, es decir, capaz de regular su potencia de forma que se 
obtenga la temperatura de manera permanente con independencia de cual sea la temperatura del agua de 
entrada al citado equipo.  

6  En el caso de climatización de piscinas, para el control de la temperatura del agua se dispondrá una 
sonda de temperatura en el retorno de agua al intercambiador de calor y un termostato de seguridad 
dotado de rearme manual en la impulsión que enclave el sistema de generación de calor. La temperatura 
de tarado del termostato de seguridad será, como máximo, 10 ºC mayor que la temperatura máxima de 
impulsión.  

3.3.7 Sistema de control  
1  El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, procurando obtener un 

buen aprovechamiento de la energía solar captada y asegurando un uso adecuado de la energía auxiliar. 
El sistema de regulación y control comprenderá el control de funcionamiento de los circuitos y los 
sistemas de protección y seguridad contra sobrecalentamientos, heladas etc.  

2  En circulación forzada, el control de funcionamiento normal de las bombas del circuito de captadores, 
deberá ser siempre de tipo diferencial y, en caso de que exista depósito de acumulación solar, deberá 
actuar en función de la diferencia entre la temperatura del fluido portador en la salida de la batería de 
los captadores y la del depósito de acumulación. El sistema de control actuará y estará ajustado de 
manera que las bombas no estén en marcha cuando la diferencia de temperaturas sea menor de 2 ºC y 
no estén paradas cuando la diferencia sea mayor de 7 ºC. La diferencia de temperaturas entre los puntos 
de arranque y de parada de termostato diferencial no será menor que 2 ºC.  

3  Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior de los captadores 
de forma que representen la máxima temperatura del circuito de captación. El sensor de temperatura de 
la acumulación se colocará preferentemente en la parte inferior en una zona no influenciada por la 
circulación del circuito secundario o por el calentamiento del intercambiador si éste fuera incorporado.  



4  El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen temperaturas superiores a las máximas 
soportadas por los materiales, componentes y tratamientos de los circuitos.  

5  El sistema de control asegurará que en ningún punto la temperatura del fluido de trabajo descienda por 
debajo de una temperatura tres grados superior a la de congelación del fluido.  

6  Alternativamente al control diferencial, se podrán usar sistemas de control accionados en función de la 
radiación solar.  

7  Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con un sistema individual para seleccionar 
la puesta en marcha de cada una de ellas, complementado con otro que regule la aportación de energía a 
la misma. Esto se puede realizar por control de temperatura o caudal actuando sobre una válvula de 
reparto, de tres vías todo o nada, bombas de circulación, o por combinación de varios mecanismos.  

 
3.3.8 Sistema de medida  
1  Además de los aparatos de medida de presión y temperatura que permitan la correcta operación, para el 

caso de instalaciones mayores de 20 m
2 

se deberá disponer al menos de un sistema analógico de medida 
local y registro de datos que indique como mínimo las siguientes variables:  

a) temperatura de entrada agua fría de red;  
b) temperatura de salida acumulador solar;  
c) caudal de agua fría de red.  

2  El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar térmica acumulada a lo largo del 
tiempo.  

 

3.4  Componentes  

3.4.1 Captadores solares  
1 Los captadores con absorbente de hierro no pueden ser utilizados bajo ningún concepto.  
2 Cuando se utilicen captadores con absorbente de aluminio, obligatoriamente se utilizarán fluidos de 

trabajo con un tratamiento inhibidor de los iones de cobre e hierro. 
3 El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de diámetro no inferior a 4 mm situado 

en la parte inferior de forma que puedan eliminarse acumulaciones de agua en el captador. El orificio se 
realizará de forma que el agua pueda drenarse en su totalidad sin afectar al aislamiento.  

4 Se montará el captador, entre los diferentes tipos existentes en el mercado, que mejor se adapte a las 
características y condiciones de trabajo de la instalación, siguiendo siempre las especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante.  

 
3.4.2 Acumuladores  
1 Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la placa de identificación indicará además, los 

siguientes datos:  
a) superficie de intercambio térmico en m²;  
b) presión máxima de trabajo, del circuito primario.  

2  Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios manguitos de acoplamiento, soldados antes 
del tratamiento de protección, para las siguientes funciones:  

a) manguitos roscados para la entrada de agua fría y la salida de agua caliente;  
b) registro embridado para inspección del interior del acumulador y eventual acoplamiento del 

serpentín;  
c) manguitos roscados para la entrada y salida del fluido primario;  
d) manguitos roscados para accesorios como termómetro y termostato;  
e) manguito para el vaciado.  

3  En cualquier caso la placa característica del acumulador indicará la pérdida de carga del mismo.  
4  Los depósitos mayores de 750 l dispondrán de una boca de hombre con un diámetro mínimo de 400 



mm, fácilmente accesible, situada en uno de los laterales del acumulador y cerca del suelo, que permita 
la entrada de una persona en el interior del depósito de modo sencillo, sin necesidad de desmontar tubos 
ni accesorios;  

5 El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante y, es recomendable disponer una 
protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de material plástica.  

6 Podrán utilizarse acumuladores de las características y tratamientos descritos a continuación:  
a) acumuladores de acero vitrificado con protección catódica;  
b) acumuladores de acero con un tratamiento que asegure la resistencia a temperatura y 

corrosión con un sistema de protección catódica;  
c) acumuladores de acero inoxidable adecuado al tipo de agua y temperatura de trabajo. 
d) acumuladores de cobre; 
e) acumuladores no metálicos que soporten la temperatura máxima del circuito y esté 

autorizada su utilización por las compañías de suministro de agua potable;  

f) acumuladores de acero negro (sólo en circuitos cerrados, cuando el agua de consumo 
pertenezca a un circuito terciario);  

g) los acumuladores se ubicarán en lugares adecuados que permitan su sustitución por 
envejecimiento o averías.  

3.4.5 Tuberías  
1  En las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como materiales el cobre y el acero inoxidable, 

con uniones roscadas, soldadas o embridadas y protección exterior con pintura anticorrosiva.   
2  En el circuito secundario o de servicio de agua caliente sanitaria, podrá utilizarse cobre y acero 

inoxidable. Podrán utilizarse materiales plásticos que soporten la temperatura máxima del circuito y 
que le sean de aplicación y esté autorizada su utilización por las compañías de suministro de agua 
potable.  

3.4.7.1 Vasos de expansión abiertos  
1  Los vasos de expansión abiertos, cuando se utilicen como sistemas de llenado o de rellenado, 

dispondrán de una línea de alimentación, mediante sistemas tipo flotador o similar.  
3.4.7.2 Vasos de expansión cerrados  
1  El dispositivo de expansión cerrada del circuito de captadores deberá estar dimensionado de tal forma 

que, incluso después de una interrupción del suministro de potencia a la bomba de circulación del 
circuito de captadores, justo cuando la radiación solar sea máxima, se pueda restablecer la operación 
automáticamente cuando la potencia esté disponible de nuevo.  

2  Cuando el medio de transferencia de calor pueda evaporarse bajo condiciones de estancamiento, hay 
que realizar un dimensionado especial del volumen de expansión: Además de dimensionarlo como es 
usual en sistemas de calefacción cerrados (la expansión del medio de transferencia de calor completo), 
el depósito de expansión deberá ser capaz de compensar el volumen del medio de transferencia de calor 
en todo el grupo de captadores completo incluyendo todas las tuberías de conexión entre captadores 
más un 10 %.  

3  El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente al exterior los 
elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación de los componentes. Los 
aislamientos empleados serán resistentes a los efectos de la intemperie, pájaros y roedores.  

3.4.8 Purgadores  
1  Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor en el circuito. Los 

purgadores automáticos deben soportar, al menos, la temperatura de estancamiento del captador y en 
cualquier caso hasta 130 ºC en las zonas climáticas I, II y III, y de 150 ºC en las zonas climáticas IV y 
V.  

3.4.9 Sistema de llenado  
1  Los circuitos con vaso de expansión cerrado deben incorporar un sistema de llenado manual o 



automático que permita llenar el circuito y mantenerlo presurizado. En general, es muy recomendable 
la adopción de un sistema de llenado automático con la inclusión de un depósito de recarga u otro 
dispositivo, de forma que nunca se utilice directamente un fluido para el circuito primario cuyas 
características incumplan esta Sección del Código Técnico o con una concentración de anticongelante 
más baja. Será obligatorio cuando, por el emplazamiento de la instalación, en alguna época del año 
pueda existir riesgo de heladas o cuando la fuente habitual de suministro de agua incumpla las 
condiciones de pH y pureza requeridas en esta Sección del Código Técnico.  

2  En cualquier caso, nunca podrá rellenarse el circuito primario con agua de red si sus características 
pueden dar lugar a incrustaciones, deposiciones o ataques en el circuito, o si este circuito necesita 
anticongelante por riesgo de heladas o cualquier otro aditivo para su correcto funcionamiento.  

3  Las instalaciones que requieran anticongelante deben incluir un sistema que permita el relleno manual 
del mismo.  

4  Para disminuir los riesgos de fallos se evitarán los aportes incontrolados de agua de reposición a los 
circuitos cerrados y la entrada de aire que pueda aumentar los riesgos de corrosión originados por el 
oxígeno del aire. Es aconsejable no usar válvulas de llenado automáticas.  

 

4 Mantenimiento  
1  Sin perjuicio de aquellas operaciones de mantenimiento derivadas de otras normativas, para englobar 

todas las operaciones necesarias durante la vida de la instalación para asegurar el funcionamiento, 
aumentar la fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos escalones complementarios 
de actuación:  

a) plan de vigilancia;  
b) plan de mantenimiento preventivo.  

4.1 Plan de vigilancia  
1  El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que los valores 

operacionales de la instalación sean correctos. Es un plan de observación simple de los parámetros 
funcionales principales, para verificar el correcto funcionamiento de la instalación.  

 
4.2 Plan de mantenimiento  
1  Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la instalación 

deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, 
protección y durabilidad de la instalación.  

2  El mantenimiento implicará, como mínimo, una revisión anual de la instalación para instalaciones con 
superficie de captación inferior a 20 m

2

 y una revisión cada seis meses para instalaciones con superficie 

de captación superior a 20 m
2
.  

3  El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tecnología 
solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un libro de mantenimiento 
en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo.  

4  El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de elementos 
fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione correctamente 
durante su vida útil.  

5  A continuación se desarrollan de forma detallada las operaciones de mantenimiento que deben 
realizarse en las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua caliente, la periodicidad 
mínima establecida (en meses) y observaciones en relación con las prevenciones a observar.  

……….. 


